
Núm. 5
8 de enero de 2015

Sec. V. - Pág. 609

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

64 Notificación de designación de instructora y apertura del tràmite de audiencia en expedientes
sancionadores por infracción a la normativa laboral

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que se desconoce el domicilio actual de los destinatarios o no han podido ser localizados,
mediante el presente edicto se notifica a las empresas que a continuación se relacionan que se abre el trámite de audiencia en los expedientes
sancionadores que tambien se indican, para que en un plazo de diez dias puedan presentar alegaciones y los documentos que consideren
pertinentes en las oficinas del Departamento de Sanciones de la Dirección General de Trabajo y Salud Laboral (Plaza de Son Castelló 1 2º
piso, 07009 Palma).

exp. empresa

84/2014 Cheresharova Nadezhda Georgi

  

Palma, 19 de diciembre de 2014

El director general de Trabajo y Salud Laboral
Onofre Ferrer Riera

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/5

/9
02

72
6

http://boib.caib.es

		2015-01-07T14:22:16+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1420636936912
	Aprobación del documento




